
ACTA CIRCUNSTANCIADADEHECHOS

. En la localidad de TELCHACPUEBLO,Municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán, Estados Unidos
Mexicanos, siendo las 16:00 horas del día 20 de Abril del año 2011, los suscritos, Visitadores de la Auditoria
Superior del Estado de Yucatán, e. C.P.Wllberth Gabriel Tut Herrera y Ricardo Angulano Peña se constituyeron
en el local que ocupan las oficinas del H. Ayuntamiento de TELCHACPUEBLO, sitas en el Palacio Municipal de
TELeHAC PUEBLO, con el objeto de dar inicio a la visita domiciliaria e inspección con oficio número: 04-082-001-
031-2011 de fecha 15 de Abril del ai\o 2011 ordenada por el Auditor Superior del Estado de Yucatán, e. P. e.
René Humberto Márquez Arcila, por lo que antecediendo citatorio de fecha 15 de Abril del año 2011. se
requirió la presencia del Presidente Municipal, C. Heyder Alfredo Maldonado lópel, apersonándose Heyder
Alfredo Maldonado Lópel, Presidente Municipal; quien se Identifica con su credencial de elector No. de folio
0000082062309 en la cual aparece su fotografra, nombre y firma, documentos que se tuvieron a la vista, se
examinaron y se devolvieron de conformidad a su portador, a lo que los suscritos Visitadores procedieron a
identificarse como tales, exhibiendo sus respectivas credenciales, emitidas por el Auditor Superior del Estado de
Yucatán, C. P. e. René Humberto Márquez Arcila con vigencia durante el año 2011.

Continuando con la diligencia, se le solicita al Presidente Municipal C. Heyder Alfredo Maldonado lópez
del H. Ayuntamiento de TELCHACPUEBLO,exhiba la lista y la documentación relativa a las Obras ejecutadas,
correspondientes al perrada comprendido del 01 de Julio al 31 de DIciembre de 2010. Se hace de su
conocimiento que el objeto de la visita consiste en la revisión y análisis tanto documental como física y
financiera de las obras ejecutadas y los materiales adquiridos con recursos del Ramo 33, Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
Participaciones Municipales, ejercidos durante el perlado antes mencionado.

Se le hizo saber la obligación que tiene de brindar las facilidades necesarias para su desarrollo, poner a
disposición de los VisItadores la documentación relativa a las Obras sujetas a revisión y los materiales
adquiridos, asr como brindar las facilidades para efectuar la revisión y evaluación física de las Obras; de
acuerdo a lo señalado en el articulo 15, Fracción 111 y IV de la ley de la Contadurla Mayor de Hacienda del
Estado de Yucatán, aplicable conforme a lo señalado en los transitorios articulo tercero y decimo cuarto de la
ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.

Posteriormente se le requirió el nombramiento de dos testigos, apercibiéndole que en caso de negativa
o de que los testigos designados no acepten desempeñar dicho cargo, los testigos serán nombrados por el
personal actuante, a lo que la Presidente Municipal de TElCHAC PUEBLO,C. Heyder Alfredo Maldonado lópez
eKpresamente manifiesta: "Acepto el requerimiento, y desIgno como testigos a los e.e. Clndy Guadalupe
Jlmenez Ortega-Secretaria de presidencia y Ornar Antonio Pech Dzul - Secretario Particular, quienes aceptan
dicho cargo, protestando su fiel y legal desempeño y manifiestan tener su domicilios, el primero de las
nombrados en el predio marcado con el número 99 C de la calle 20 x 21 y 23, TEleHAC PUEBLO, TElCHAC
PUEBLO, en tanto que el segundo de los nombrados, en el predIo número 142 de la calle 22 x 27 y 29, TElCHAC
PUEBLO, TElCHAC PUEBLO, Yucatán, ambos mayores de edad, de nacionalidad mexicana, quienes se
identifican con sus credenciales de elector Nos. 00000531022202256 y 0331020221059 respectivamente y

manifiestan estar enterados del motivo de I~~~~
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la Inspección f/slca se llevo a cabo con base en la documentación de la Cuenta Pública presentada por el
Municipio a la Auditarla Superior del Estado de Yucatán; as' comó documentación complementarla proporcionada
por el Presidente MunIcipal C. Heyder Alfredo Maldonado l6pez, relativa a las Obras correspondientes al perlada

I I I I '6 áso icltado; con o nue se da nielo a a revisl n, evaluaciÓnv an lisIsde las Obras descritas a continuaciÓn:
No: Nllmero d. Contrato Nombf"e d. ~ Obra Ooeumentildón proporcionad. por el llpode

Prelild.nte Munl,I".I.' dfllld.llllln$ !celón. R,,~. ~ro. '1ILSUPUUYl)MSl
1 MTP8-13-R33-OO1-10 RECONSTRUCOON OECAllES . ="~ 1 • SIN GfN!O\o\OOUo .£_n:

flSM 2010~1W'1tO, m.o.alRA.. tsTMAOON2 iIINUPOltTtl'OlOG1loV1tOy IITA<XllU... AtTAEl(u;mfGAIIECfI'OOI'j
CONSTRUCClON DE ORENAJEPLUVIALEN lAS . '~UV'IJmo MSl
CAllES: e.24X19Y21, e.21X8Yl0 EN LA . [STWAOOfllloEu;mfOO lSTIMAClOH'IITAtl:l,u,

TElCHAC C:O"'LE1'A2
PBLO/fLSM/004/2010 lOCAUOAD DE THCHAC PUEBLO DEl . O~OE~ flSM 2010

MUNICIPIO DE TEtCHAC PUESLO, DELESTAOO . f1NlQIlfTO
DEYUCATÁN. . AtTA01'EHT1lfGAIIECUClON
CONSTRUCCION DE PORTlCO EN LA ESCUELA

TElCHAC PRIMARIA VENUSTlANO CARIlANZA CLAVE . tmMAOO'l 1 loEumtf~ UllMAOOHy arTACOlIA
O~De,u,

3 PBLO/fISM/OO3/2 C.C.T.31DPR0915J, EN LA LQCAUDAD V . 111110.1,,111'0 FISM 2010
01. MUNICIPIO OE TEtCHAC PUEBLO,DELESTADO . IotTADEVnUGAAltlJ'OON

DE YUCATÁN,

Hecho lo anterior, se procediÓ a hacer la revisIónflslcade la (si obra (s) mencionadas anteriormente:
No, Número de COntnto Nombre de ~ Obra Comentarios

1 MTPB-l3-R33-OO1.10 RECONSTRUCCIONDE CAllES
se midió Con odómetro el largo de las calles, tom~ndo
medldas del ~ncho ad~SO mU. con flexomeuo; se efectuó
reporte folognflco.

Se veriflafon los conceptos establecldos en la estJm~clón y
se c:oteJuon los conceptos cob~do$ por pieus. Se efectuó
reporte fotográfico.

Se yermaron los conceptos est~blecldos en la estim~clón y
se coteJatOn los conceptos cob~dos por pleus, Se efectuó
reporte fotognflco.

CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIALEN lAS
CAl.US: e.24Xl!lY21, C.2IX8Y10 EN LA
LOCAUDAD DE TEtCHAC PUEBLO DEL
MUNICIPIO DE TElCHAC PUEBLO, DEL ESTADO
DEYUCATAN.
CONSTRUCCION DE PORTlCO EN LA ESCUELA
PRIMARIA VENU$T1ANO CARRANZA ClAVE
c.e. T.31DPR091SJ, EN LA lOCAUDAO y
MUNICIPIO DE TEtCHAC PUEBLO, DEl ESTADO
DE YUCATÁN.

TElCHAC
PBLO/FISM/OO3/2

010

TElOlAC
P8LO/FISM/004/2010

3

2

la documentación proporcionada por el H. Ayuntamiento en este acto es recibida por los vlsitadore
con el único objetIvo de facilitar la evaluación de las obras, por tanto es Importante hacer notar que dicha
documentación deberá ser entregada en original a la Audltorfa Superior del Estado de Yucatán, mediante las
vlas legalmente establecidas.

El cierre de la presente aeta no exime al H, Ayuntamientode TELCHACPUEBLOde cualqUie~~
responsabilidad jurldica que pudiese surgir en el futuro y mucho menos limita a que la Auditarla Superior del
Estado, en el uso de las facultades que le otorga la Constitución Política del Estado de Yucatán, la ley de la
Contadurfa Mayor de Hacienda y la ley de GIf' el Poder legislativo, todas del Estado de Yucatán, pueda
realizar revisiones, fiscalizaciones y auditarla s. ~
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Por el H. Ayuntamiento de TELCHACPUEBLO

También se hace constar que la negativa a firmar la presente aeta, no afecta el valor probatorio de la
misma.

No habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente ACfA CIRCUNSTANCIADADE HECHOS
firmando para constancia y para todos los efectos legales que le son lnh~rentes los que en ella intervinieron
sIendo las 18:15 horas del día 20 de Abril del año 2011, en la localidad de TELCHACPUEBLOMunicipio del
mismo nombre, del Estado de Yucatán.
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2010.2012

C. yder Alfre o Maldonado lópez
Presidente Municipal

TESTIGO

c.Cindy~menez Ortega
see~~~~sldeneia

Jk/
C.Ornar Antonio Peeh Ozul

Secretario Particular

Por la Auditoria Superior del Estado de Yucatán

C.P. Wilberth el Tut Herrera
Auditor - Visitador
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